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GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

EXTRACTO
 

Gobierno Regional Aysén, por Res. Ex. N° 969 de 16 septiembre 2021, prohibió circulación
vehículos que indica en condiciones que señala, relativas a obra Construcción Colectores de
Aguas Lluvias Ciudad de Puerto Aysén, Región de Aysén, Colector Ibar, y autorizó a empresa
constructora RECFI E.I.R.L. para realizar siguientes intervenciones en vía pública:

 
- Corte parcial media calzada bandejón poniente Av. Eusebio Ibar 30 días
- Corte total calzada bandejón poniente inicio Moraleda Av. Eusebio Ibar 45 días
- Corte parcial media calzada bandejón Oriente 15 días
- Corte total intersección Carlos Condell 30 días.
 
Andrea Macías Palma, Gobernadora Regional, Gobierno Regional de Aysén.- Ximena

Gutiérrez Jaramillo, Asesora Jurídica, Gobierno Regional de Aysén.
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